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SAN LUIS, 7 de mayo de 2026

 

VISTO:

El EXPE: 7511/2026, mediante el cual la Directora de Carrera de la Licenciatura en Análisis y
Gestión de Datos modalidad virtual Dra. María Isabel ZAKOWICZ, eleva equipo docente
responsable del Ingreso 2026; y

CONSIDERANDO:

Que por OCS-33/02 se creó el Programa de Ingreso y Permanencia de Estudiantes a la
Universidad.

Que a partir del año 2003 el Consejo Superior estableció las condiciones para el ingreso de los
alumnos a la Universidad Nacional de San Luis.

Que, dando cumplimiento a la citada Ordenanza, se creó en la Facultad por OCD-3-23/02 el
Programa de Ingreso y Permanencia.

Que la Directora de Carrera Dra. ZAKOWICZ eleva el equipo decente responsable del dictado
del ingreso 2026.

Que el Sr. Decano autoriza y avala su protocolización.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar el equipo docente responsable del ingreso 2026 “Apoyo en
Matemática y Herramientas del Entorno Virtual” de la carrera Licenciatura en Análisis y Gestión
de Datos según el ANEXO de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

MBB
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Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/21, por el Sr. Decano Dr.
Rodolfo Daniel PORASSO y el Sr. Secretario Académico Mg. Marco PULITI LARTIGUE.
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ANEXO 

 

EQUIPO DOCENTE RESPONSABLE 
 
Docente Responsable: Zakowicz  María Isabel    DU N° 17949441  
Docente Tecnológico:  Allendes Paola    DU N° 25092120 
   Gómez Cintia Lorena    DU N° 25876866 
Tutores Académicos:  
    Alanis Zavala Mariana   DU N° 28184586 
    Ortiz Romina    DU N° 33428098 
   Olivera Micaela Damila   DU N° 41750595 

Cuello Roció Micaela    DU N° 40937637 
Sirur Flores Rodolfo Nahuel   DU N° 35765243 
Garay Pablo German     DU N° 30178308 
Vallejos Enrique Jorge    DU N° 21041604 
Villegas María Paula     DU N° 34182584 
Rovira Facundo Exequiel   DU N° 38426368 VM 
Lunardi del Bosco Fiorella Liliana   DU N° 34859078 VM 
Machado Gerardo     DU N° 22795855 VM 
Lepore Álvaro     DU N° 31123734 VM 

Tutores Tecnológicos 
Zenteno Daniel Eduardo   DU N° 33816269 
Elicabe Matías Damián    DU N° 30175672 
Torres Silvia Vanesa     DU N° 30312995  

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Corresponde a la Resolución RD-3-365/26 
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